CONSEJO ACDEMICO UNIBAC
ACUERDO No. 009 DE 2020
AGOSTO 24 DE 2020

"Mediante el cual se crea el diplomado de dramaturgia: la escritura de la accién como modalidad
de trabajo de grado de Unibac”

EL CONSEJO ACADEMICO DE LA
INSTITUCION UNIVERSITARIA BELLAS ARTES Y CIENCIAS DE BOLIVAR
En uso de sus facultades iegales y,

CONSIDERANDO
Que segiin lo dispuesto en el Art. 6 de la Ley 30 de 1992, son objetivos de la Educacién Superior
y sus instituciones, entre otros profundizar en la formacién integral de los colomblanos dentro de
las modalldades y calidades de la Educacién Superior, capacitdndolos para cumplir las funciones
profesionales, investigativas y de serviclo social que requiere el pais.

Que mediante acuerdo 001 de 2019 "el cual se expide y adopta el Reglamento General deTrabajos
de Grado de la Institucién Universitaria Bellas Artes y Clencias de Bolivar, Unibac”, se establecié

. por parte del Consejo Directivo, en el articulo 3, que una de las modalidades de grado es el
diplomado, y que el mismo deberd ser avalado por el Consejo Académico.

Que el director de programa de artes escénicas ha expresado al Consejo Académico la necesidad de
realizar este diplomado pues el primer perfodo del 2020, tenia duplicado los estudiantes esperados
en octavo semestre, y que al comenzar el perfodo de aislamiento por la pandemia, se decidié aplazar
la asignatura de Trabajo de Grado y los diferentes proyectos porque en su mayoria eran trabajos
practicos que no podian realizarse respetando las reglas de sanidad declaradas por el gobiemo. En
estos momentos, por las razones expresadas hay un total de 60 estudiantes pendiente de terminar
su carrera. Por esa razén, y luego de analizar una tematica precisa que pudiera darles herramientas
y opciones de canalizar sus ideas en un proceso que vinculara varios perfiles de un artista escénico,
se decidié por la alternativa de proponer un diplomado de dramaturgla que les permita hacer
procesos que hagan puente con sus proyectos anteriores.

Que el director de programa de artes escénicas presenté ante el consejo académico la propuesta
de un "Diplomado de dramaturgia: la escritura de la accién”

Que debido a la pandemia provocada por el COVID-19, se ha hecho necesaria la creacién de

alternativas tanto académicas como econdmicas para prevenir Ia desercidn y contribuir a que los

estudiantes puedan continuar con sus estudios profesionales y finalizarlos de la mejor manera
. posible y el costo sera del 50% del valor del diplomado.

Que el Consejo Académico en sesién del dia 24 de agosto de 2020, aprobd el diplomando
presentado para el programa de Artes Escénicas, como opcién de grado de conformidad con el
Reglamento de Grados.

Que en mérito de lo expuesto,
ACUERDA

Articulo 1. Crear el Diplomado de dramaturgla: la escritura de la accién, adscrito al programa de
Artes Escénicas.

Articulo 2: El diplomado tendrd como objetivo potencializar el talento regional, estimulando la
reflexion y el debate en tomno a las diferentes problematicas del arte escénico contempordneo a
través de la observacién, la lectura, el andlisis con herramientas para actores, directores y artistas
escénicos en general interesados en contribuir a la escritura dramética y al teatro del caribe,
vinculado también al entorno académico de Unibac.

Articulo 3: El diplomado tiene una duracién total de 120 horas certificadas distribuidas en cinco
moédulos de diez dias laborables. Cada médulo cubrird 24 horas de trabajo en casa. Las seslones
de trabajo serédn de 2 horas diarias para realizar actividades orlentadas y cuatro horas tedricas
directas que se dardn de forma sincrénica con cada maestro del diplomado en las dos semanas
que dura cada moédulo. Se desarrollardn mediante diversas estrategias que permitan dar
W/cumpllmlento a los objetivos y tenlendo en cuenta las condiciones de aislamiento.
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Articulo 4: Contenido Temético: el diplomado se dividira en 5 mddulos de cuyos contenidos serin los
siguientes:

Médulos Horas
I: Fundamentos de la dramaturgia. 24 horas (4 h directas / 10 h précticas)
II: Las estructuras dramadticas 24 horas (4 h directas / 10 h practicas)

III: Formas, tipos y modelos de didlogos y | 24 horas (4 h directas / 10 h précticas)
acotaciones.

1V:Personajes y presenclas. 24 horas (4 h directas / 10 h prdcticas)

V: Nuevas tendencias de la escriturg 24 horas (4 h directas / 10 h préacticas)
dramética.

Articulo 5: Evaluacion: serd de caracter cuantitativo, con una calificacién 0.0 a 5.0, para su
aprobaclén se requiere como minimo 3.5, como resultado final de! desarrollo de los cuatro (5)
médulos. Adicionalmente, durante el diplomado cada integrante debe realizar un proyecto de
creacidn dramatlrgica, que puede ser socializado entre todos a través de lecturas y publicacién
de dominio virtual por el centro de investigacién de Unibac.

Articulo 6: El valor de la matricula del diplomado es fijado en la Resolucién No. 002 de 2020
Derechos Pecuniarios fijada por la Rectoria, y el estudlante que desee tomar esta opcidén deberd
cancelarlo de manera adicional al valor de la matricula.

PARAGRAFO 1: Teniendo en cuenta la emergencia econémica provocada por la pandemia del
COVID 19 para esta oportunidad el valor de la matricula que hardn los estudiantes de Unibac sera
reducida al 50% de su valor.

Articulo 7: Requisitos de ingreso al diplomado: los estudiantes de Unibac que deseen adelantar
el diplomado de grado deberdn haber cursado al menos el 70% de los créditos académicos de su
programa.

Articulo 8: Designar al director (a) del Programa de Artes Escénicos como el responsable de la
elaboracién del contenido académico, de la definicidn dei grupo docente que participard en el
desarrollo del diplomado, y en general de todos los aspectos de administracién necesarios para
llevar a buen término la propuesta.

Articulo 9: Comunicar esta determinacién a la Vicerrectorfa Académica y a la direccién de
programa de artes escénicos.

Articulo 10: Esta resoluclén rige a partir de la fecha de su expedicién.
COMUNIQUESE Y CUMPLASE.

Dada en Cartagena de Indias, a los 24 de agoto de 2038
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